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JAVERIANA
SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Su bfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas - Especial¡zación en Contabilidad Financiera lnternacional Código: SC-VAC-FCEA-POS-ECFI

vAL.(l): Valor
A: Adminllratiw, C: Contable, F : Fiscal, H: H¡stórico, L: Legal, T: Técnl@, V: Vital

ACC.(2): Acceso
C: Confidencial, L: l-¡bre, R: Restringido

RET.(31: Retención
AO: Archivo de Oficina, AC: Archivo Central, AH: Archivo Hístórico

1.32 ACTAS
Actas del Com¡té
de Posgrado

Actas

El Comité de Posgrados es el organismo colegiado responsable de
asesorar en asuntos de planeación, or¡entación, segu¡m¡ento,
evaluac¡ón permanente y reforma del currículo, especialmente en
lo relacionado con la rnvestigación
Se reúne por Io menos dos veces por semestre. De cada una de
las reuniones del Comité se deberá levantar un acta, copia de la

cual será envlada a Ios Decanos de la Facultad.

A cada acta se le deben adiuntar los documentos pertinentes
trabajados en cada sesión.

Se organiza por número consecut¡vo anual.
Se conservan en soporte físico y/o electrón¡co.

POS-
ECFI

H R 2 x 5X

La subserie es de conservación
total en el Archivo Central, las
actas por ser producto de una
autoridad colegiada de gobierno
se convierten en memoria
h¡stórica de la Un¡versidad.

Reglamento Unidades
Académicas
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Admin¡strat¡vas - Especialización en Contabilidad Financiera lnternacional Código: SC-VAC-FCEA-POS-ECFI

VAL.(1): Valor
A: Admin¡strativo, C: Contable, F : Fisal, H: Histórico, l-: Legal, T: Técnico, V: V¡tal

ACC.(21: Acceso
C: Confidenc¡al, Lr Libre, R: Restr¡ngido

RET.(3)r Retención
AO: Archivo de Ol¡cina, AC: Arch¡vo Central, AH: Arch¡vo Histórico

de estudiantes:

resultados de entrevista,
de estudios de

pregrado, cop¡a del acta o
iploma de grado de

pregrado, documentos de
identificación,

pruebas,
comunicaciones.

EPS
apost¡lladas,

inscr¡pc¡ón

de pago

de Tesorería)
de ingreso,

a la inscripción de aspirantes a los programas de
posgrados de la Un¡versidad. El proceso inicia cuando el aspirante

la información del formular¡o de ingreso por el sitio web
la Universidad y una vez se conf¡rma el pago (en línea o con

las entidades financ¡eras autorizadas), el candidato rad¡ca la
documentac¡ón exigida por ley y por la Universidad para la

inscripción en la oficina de Adm¡s¡ones y Reg¡stro Académico con
f¡n de ser registrados y verif¡cados en el sistema de información

de la Universidad para entregar la documentaclón a las facultades.

Se conservan en soporte físico y/o electrónico.

Se organiza cronológicamente.

POS-
ECFI

A R 1m 1m

Una vez cumplido el t¡empo de
en el arch¡vo de oficina

la información sobre

irectamente a la Secretaría de
Facultad para que allí se archive y

conserve en las Hojas de Vida
cada uno de los estudiantes

las adm¡siones forman
integral de los expedientes y

conv¡erten en memoria
de la Un¡versidad. La

correspondiente a
aspirantes no admitidos se

un año, cumplido este
se podrá elim¡nar mediante

procedimiento establec¡do por el
del Sistema General de

se debe rem¡tir

en los Posgrados

cumpliendo la
vigente.

Reglamento Unidades

Reglamento de
60.'1 REGISTRO

IONES Y
isiones
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica

Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Admin¡strat¡vas - Especial¡zación en Contabilidad F¡nanciera lnternacional Código: SC-VAC-FCEA-POS-ECFI

vAL.(1): valor
A: Administrativo, C: Contabl€, F : Fiscá|, H: Hlstórico, L: LeBal, T: Técn¡@, V: Vital

ACc.{2}: Acceso
Ci Confidencial, L: Libre, Ri Restringido

RET.(31: Retenc¡ón
AO: Arch¡vo de Oficina, AC: Archivo Central, AH: Arch¡vo H¡stór¡co

TIPO DOCUMENTAL
.oF.

RES.
OBSERVACIONEI

33 ASOCIACIONES

Asociaciones de
Facultades
Disc¡plinares o
Profesionales

L¡stados, director¡os,
¡nformes, memorias

Corresponde a las activ¡dades y vínculos con asociaciones
académicas y profesionales afines a las actividades académicas de
los Posgrados con otras inst¡tuciones de educación super¡or a nivel
nacional o internac¡onal.

Se organ¡za por asoc¡ación y al inter¡or del expediente de forma
cronológica.

Se conservan en soporte ffsico y/o electrónico.

POS-
ECFI

A L 2 ? 5

Una vez cumplido el t¡empo de
retenc¡ón en el archivo de ofic¡na
la subser¡e de Asociac¡ones de
Facultades D¡scipl¡nares o
Profesionales se elim¡nará en su
totalidad mediante el
procedim¡ento establecido por el
Comité del Sistema General de
Archivos, Dado que su
documentación es de caracter
admin¡strativo.

Reglamento Un¡dades
Académicas

254 INFORMES
lnformes de
Directivos

lnforme

Corresponde al informe de actividades de una periodicidad, se
presenta a la Decanatura para los fines pertinentes.

Se organ¡za cronológicamente.
Serie electrónica.

POS-
ECFI

A R 2 2

Una vez cumplido el tiempo de
retenc¡ón en el archivo de of¡c¡na
los informes se elim¡nan en su
totalidad mediante el
proced¡miento establec¡do por el
Comité del Sistema General de
Archivos.
La información se consol¡da en el
informe directivo de la Decanatura
de la Facultad.

Estatutos Pontificia
Univers¡dád Javeriana
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas - Especialización en Contabilidad Financiera lnternacional Código: SC-VAC-FCEA-POS-ECFI

VAt.(U: Valor
A; Adm¡n¡stratis, C: cmtable, F : Fis€al, H: H¡stór¡co, Lr Legal, T: Técnl@, v: v¡tal

ACC.(21:Acm
C: Confidenc¡al, l,: Ubre, R: RestrinSldo

RET.(3): Retención
AO: Archivo de OñGina, AC: Arch¡w Central, AH: Archivo Histórico

SERIE
.F

AO

ET, (

AC

»

AH

49 MATRíCULAS

Matrículas,
órdenes de matrícula,
solicitudes de facturación,
recibos de pago, af¡l¡ac¡ón
a Plan Obligator¡o de
Salud (electrón¡co)

MatrÍcula es el acto por med¡o del cual una persona se incorpora a
la Universidad, adqu¡ere o renueva su calidad de estudiante
regular, queda adscr¡to a uno o varios programas académrcos, y
asume el compromiso de cumplrr con todos los reglamentos y
normas de la Universidad. Los Programas Académ¡cos dirigen,
coordinan y participan en los procesos relacionados con las
matrículas de los estudiantes. Los posgrados en coordinación con
la Secretaría de Facultad ingresa los datos al sistema de
¡nformac¡ón de la Universidad para solicrtar la exped¡ción de la
orden de matrícula fnanc¡era por la Of¡c¡na de Tesorería de la
Un¡versidad.
Se organiza cronológicamente por semestre.
Se conservan en soporte físico y/o electrónico.

POS-
ECFI

R 1m 1m

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de oficina
toda la información sobre
matrículas se debe remitir
directamente a la Secretaría de
Facultad para que allí se archive y
se conserve en las Ho.ias de Vida
de cada uno de los estud¡antes.

Reglamento de Estudiantes
Reglamento Unidades
Académicas

82.11
PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Currículos

Currículos,
reformas curnculares,
acta Com¡té de
Posgrados (copia),
lnformes.

Los currículos reflejan el perfil, los objetivos, la estructura y
metodologías de enseñanza de los programas y a su vez integran
oportun¡dades, experiencias y actividades de enseñanza -
aprendizaje que corresponden a los propósitos especíRcos de
formación en una disciplina o profes¡ón. El diseño, desarrollo y
real¡zación de los currículos hacen posible la formación integral de
los estudiantes.
El d¡rector de posgrados debe presentar al Decano, para el
trám¡te correspondiente, las propuestas de reformas de currículos
de los posgrados, estas propuestas son producto de la revisión,
estudio y recomendaciones de los Comités de Posgrados de igual
modo debe mantener actualizado el sistema de información
curricular de los posgrados y conservar la informac¡ón histór¡ca de
los currículos.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte fís¡co v/o electrónico.

POS-
ECFI
/ODA

V/H R 8 2 x 'l0x

La subser¡e es de conservación
total en el Arch¡vo Central porque
el desarrollo de los currículos
garantiza la excelenc¡a
disc¡pl¡naria o profesaonal dentro
de una perspect¡va de formación
integral, según las darectrices del
Proyecto Educativo de la

Un¡versidad y se conv¡erten en
memoria histórica de la Facultad y
por ende de la Universidad

Reglamento Un¡dades
Académicas
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Su bfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas - Especial¡zac¡ón en Contabilidad Financiera lnternacional Código: SC-VAC-FCEA-POS-ECFI

vAL.(11: valor
A: Adminisrativo, C: Contable, F : Fiscal, H: Histórico, L: Legal, T: Técn¡@, V: Vltal

ACC.(2): Ac@e
C: Confidencial, L: Ubre, R: Restring¡do

RET.(3): Retención
AO: Archivo de Offdna, AC: Archiw Central, AH: Archivo Histórico

2 8 x 10x

La subserie es de conservación
total en el Arch¡vo Central porque
los Planes de Estudio son
componentes curriculares y se
convierten en memoria histórica
de la Facultad y por ende de la
un¡vers¡dad.

Reglamento Un¡dades
Académicas Currículos y

Planes de Estudio
82.1

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Planes de Estudio

Planes de estudro,
reformas, informes,
autoevaluaciones

El plan de estudios es uno de los componentes curr¡culares que

esta basado en las asignaturas y permite la plan¡f¡cac¡ón de
contenidos, tiempos, espacios y acciones que resultan básicos
para alcanzar el perfil del egresado propuesto en el CurrÍculo.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte ffsico y/o electrónico.

POS-
ECFI

V/H L

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

La consejería académica es un servicio que el Programa
Académico ofrece a los estudiantes para el logro de los propós¡tos

señalados en la intencionalidad formatrva de los currículos
profesionales y/o disc¡pl¡nar¡os.
El director del Programa Académ¡co acompañará al estudiante en
Ia toma de decisiones relac¡onadas con la organlzac¡ón de su plan

de estudios y adicionalmente debe informar, orientar y d¡r¡gir a los
estud¡antes del programa en aspectos relacionados con su
formación así como adelantar procesos académ¡cos -

admin¡strativos: la información es actualizada en el módulo de
consejería de los sistemas informat¡vos de la Universidadi si la
consejería académica condujo a algún otro trámite este quedará en
la Hoja de Vida del Estudiante.
Se organ¡za por nombre del estudiante y de forma cronológ¡ca.
Serie electrón¡ca.

POS-
ECFI

A R 2 5 7

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el Archivo Central
esta subserie documental se
deberá eliminar en su total¡dad
mediante el procedimiento
establecido por el Comité del
Sistema General de Archivos
porque es documentación de tipo
adm¡nistrativo.

Reglamento Unidades
Académicas82.8

Consejerías
Académicas

Solicitud de asesoría
manif¡estos de intención
del estudiante (verbal. vÍa
e-mail)
recomendaciones del
consejero (verbal, vía e-
mail)

5
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universrdad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
S ubfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas - Especial¡zación en Contabilidad Financiera lnternacional Código: SC-VAC-FCEA-POS-ECFI

VAt.(1): Valor
A: Admln¡strat¡vq C: Contable, F ¡ t¡scal, H: H¡stórico, L: Legal, T: Técn¡6, v: v¡tal

RET.(31: Retenc¡ón
AO: Arch¡vo de Oficina, ACi archivo Central, AH: Archivo Histórico

ACC.(2)r Aces
C: Conf¡dencial, L: L¡bre, R: Restring¡do

Sustentación,
sol¡c¡tudes,paz y salvos,
listas de graduandos,
informes, tesis meritorias,
corte promed¡o,
menciones, rec¡bos de
derechos de grado

Corresponde al proceso de sol¡citud de grado que real¡zan los
estudiantes, en este presentan sus soportes para ev¡denciar el

cumplimiento de los requisitos para que la Universidad les
reconozca el grado en un programa académico y otorgue el titulo
académico.
Se organiza cronológicamente.
Sé conservan en soporte físico y/o electrónico.

POS.
ECFI

A R 2 283 1 GRADOS
Solic¡tudes de
Grado

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retenc¡ón en el archivo de of¡cina
toda la información sobre
sol¡citudes de grado se debe
rem¡tir directamente a la
Secretaría de Facultad para que
allí se archive y se conserve en las
Hojas de V¡da de cada uno de los
estudiantes porque las solicitudes
forman parte integral de los
exped¡entes y se conv¡erten en
memoria h¡stórica de la
Universidad.

Reglamento Un¡dades

Reglamento de

b
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Su bfondo Vicerrectoría Académ ica

Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas - Especialización en Contabilidad Financiera lnternacional Código SC-VAC-FCEA-POS-ECFI

VAL.(l): valor ACC.(2): Aces
C; Confidencial, L: L¡bre, R: Restrlngido

RET.(31: Retenc¡ón
AO: Archivo de Offcina, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo HistóricoAdmin¡stratiw, C: Contable, t : F¡sal, H: H¡stórico, L: Legal, T: Técnio, V: V¡tal

99
PROMOCIÓN
INSTITUCIONAL

Folletos del programa
académico

Los posgrados con el apoyo de la Oficina de Promoc¡ón
¡nst¡tucional y siguiendo las directrices de la Un¡vers¡dad promueve
los programas académicos y orienta a los aspirantes y a los
¡nteresados en ellos en diversos eventos como por ejemplo fer¡as
un¡vers¡tarias en colegios, en Expojaveriana, v¡sitas guiadas y

eventos académ¡cos.
Se organiza cronológ¡camente.
Se conservan en soporte fls¡co y electrón¡co.

POS.
ECFI

A L 2 2

Una vez cumplido su t¡empo de
retención en el arch¡vo de oficina
la serie documental se deberá
el¡m¡nar en su totalidad med¡ante
el procedimiento establecido por el
Com¡té del S¡stema General de
Archivos, los originales reposan
en la Ofic¡na de Promoc¡ón
lnstitucional.

Reglamento Un¡dades
Académicas

104
REDES DE
COOPERACIÓN

Convenios marco o

específicos (copias),
comunicac¡ones e
informes.

Conesponde a la documentac¡ón e información generada para
promover y mantener las relaciones de cooperación y participación

con inst¡tuciones y organismos nacionales e ¡nternacionales y

entidades académ¡cas similares a los de la Universidad, la
participación de los Posgrados en estas relac¡ones de cooperac¡ón
contribuyen a su consol¡dación y desarrollo.
Se organ¡za por nombre de lnst¡tución y al interior del m¡smo en
orden cronológico.
Se conserva en soporte físico yro electrón¡co.

POS.
ECFI

H R 2 3 X 5X

La ser¡e documental Redes de
Cooperación, es de conservación
total en el Archivo Central dado
que establece colaboración e
intercambio de conocimiento entre
la Univers¡dad y entidades
académicas similares. Una vez
terminado el tiempo de retenc¡ón
en el arch¡vo de oficina se deberá
el¡m¡nar la copia de los convenlos
y comunrcac¡ones por parte del
responsable del Archivo de la
unidad mediante el procedimiento
establecido por el Com¡té del
Sistema General de Archivos, los
orig¡nales reposan en la Oficina
Juríd¡ca, los informes se enviarán
para conservación permanente.

Reglamento Unidades
Académicas
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universrdad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica

Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas - Especialización en Contabilidad Financiera lnternacional Código: SC-VAC-FCEA-POS-ECFI

VAL.(U: Valor
A: Admlnlstratlrc, C: Contable, t : Fiscal, H: Hlstórico, L: Legal, f: Técn¡6, V: Vltal

ACC.(2): Aceso
C; Confid$clal, L: L¡bre, R: Restr¡ngldo

RET.(31: Retención
AO: Archivo de ofic¡na, AC: archivo Central, aH: Archivo H¡stórlco

H

Reg¡stro calificado,
Resoluciones del registro
cal¡f¡cado Ministerio de
Educación Nac¡onal
(copia)
convocatorias
V¡cerrectoría Académ¡ca,
propuestas para

acred¡tac¡ón,
autoevaluaciones
comunicaciones

El Registro Calaf¡cado es el mecanismo que permite garantizar el

cumplimiento de las condic¡ones mínimas de calidad de los
programas académ¡cos requis¡to ¡ndispensable para que se les
otorgue por un periodo de s¡ete años, cuya renovación está sujeta a

un proceso de verif¡cación y segu¡miento s¡m¡lar.
Estas condiciones se presentan al M¡nister¡o mediante un ¡nforme y

se constatan mediante una v¡sita, recogen lo que se conocía como
''estándares mínimos de cal¡dad" y en ellas se establecen criter¡os y

niveles específicos de calidad, de los cuales se pueden desprender
ju¡c¡os de valor sobre la viabilidad y pertinenc¡a de un programa.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte flsico y/o electrónico.

POS-
ECFI
/ODA

R 8 2 x 10x

La subserie documental
Acred¡tación de Programas
Académicos es de conservación
total en el Archivo Central porque
reflejan el estudio realizado desde
los Programas Académicos de
Posgrados con el fin de garantizar
a la sociedad que los programas
que ofrece cumplen con los más
altos requ¡sitos de calidad y por tal
motivo se convierte en memor¡a
histórica de la Universidad.

174
REGISTRO
CALIFICADO

Ley 1 188 de 2OO8 del Congreso
de la Republica por la cual se
regula el req¡stro catifcado de
programas de educac¡ón superior
y se drctan otras disposlciones
Decreto 2566 de 2003 Por el cúel
se establecen las condiciones
mlnimas de calidad y demás
requis¡tos para el ofrecimiento y
desarollo de programas

académicos de educación
superior y se dictan otras
disposic¡ones
Decreto 1295 de 2010 Por el cuál
se reglamente el registro
calficado de que trata la Ley I í88
de 2008 y la ofena y desanollo de 

]

programas académrcos de I

educacrón superior Capitulo lll 
I

Constrtucrón Politrca Articu¡o 67. I

establece que la Educación
Superior es un serv¡cio público,

tiene una función social. Articulo
69, garantiza la autonomia
universitana.

8
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Pon¡ifi cia I Jniversicl¿¡r.l
JAVERIANA

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo Vicerrectoría Académ ica

Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas - Especialización en Contabilidad Financiera lnternacional

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FCEA-POS-ECFI

VAL.(1): Valor
A: Adm¡n¡stratiw, C: Contabl€, F : Fiscal, H: Histórlco, L: Legal, T: Té€n¡co, V; vital

Acc.(2): Acceso
C: Confidencial, L: L¡bre, R: Restr¡ngido

RET,(3): Retención
AOr Archivo de Ofic¡na, AC: Arch¡vo Central, AH: Arch¡vo Histórico

ALA

OJ L R 2 2

Cumpl¡do el t¡empo de retención
en el Arch¡vo de Oficina, se
deberá el¡minar mediante el
proced¡miento establecido por la
Coordinac¡ón del Archivo Central,
dado que el or¡ginal deberá
reposar en la Oficina Juríd¡ca.

1 3.'l CONTRATOS
Contratos de
Prestac¡ón de
Servicios

Formato solic¡tud
elaboración de contrato,
fotocopia de la édula de
ciudadanía,
copia de pagos a Salud y
Pens¡ón
fotocop¡as del reg¡stro
ún¡co tributario - RUT,
¡nformes
contrato,
cuenta de cobro,
factura,
acta de f¡nalización del
contrato

Los contratos son soporte y apoyo de la gest¡ón de la Universidad
para la consecución de sus ob¡etivos y los exped¡entes que

conforman son un¡dades documentales complejas (acompañados

de otros documentos),
Se deben remitir a la Of¡c¡na Juríd¡ca todos los documentos legales
(originales) de cada contrato.
La organización es por número de contrato.
Se conservan en soporte fís¡co y/o electrónico.

CODIGO CIVIL DE
COLOMBIA Ley 57 de
1 887
TITULO XXIII DE LOS
CONTRATOS
Estatutos de la Pont¡ficia
Universidad Javeriana
Manual de Normas y
Lineamientos Generales de
Contratación O&M.
Reglamento Orgánico,
Pont¡fic¡a Un¡vers¡dad
Javer¡ana Seccional Cal¡

lnventarios de
Documentos y
Archivos

Acta de entrega de
archivos, inventarios de
archivos

Corresponde a la organización, mantenim¡ento y segu¡m¡ento de
los datos, l¡bros, archivos y comun¡cac¡ones de la Especialización
en Contabilidad Financiera lnternac¡onal.

Se organ¡za cronológicamente.
Se conservan en soporte físico y/o electrón¡co.

AC R 2 x 2X

La subserie es de conservac¡ón
total en el archivo de of¡c¡na ya
que permite recuperar en un
momento dado la memoria
h¡stór¡ca de los archivos de la
Espec¡al¡zación en Contab¡lidad
F¡nanc¡era lnternacional y así
m¡smo llevar un control del manejo
de archivos para futuras consultas.

24.1 INVENTARIOS
Reglamento Orgánico
Seccional Cali

I

CÓDIGO SERIE SUBSERIE TIPO DOCUMENTAL DE§CRIPCIÓN
.oF.

RES.
VAL.

(1)
ACC.

t2)
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TOT.
RET

PROCEDIMIENTO
CONSERVACIÓN Ó

DESTRUCCIÓN
OBSERVACIONES

AO AC AH
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JAVERI AN A

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

{'uli

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo VicerrectorÍa Académica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas - Especialización en Contabilidad Financiera lnternacional Código: SC-VAC-FCEA-POS-ECFI

vAL.(1): Valor
A: Admin¡strat¡vo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stórico, l,: tegal, Tr Técnico, V: Vltal

ACC.(2): Acceso
C: Confidencial, l-: tibre, R: ResÍingido

RET.(3): Retención
AO: Archivo de ofic¡na, AC: Archivo Central, AH: Arch¡vo Histórico

CÓDIGO

36.3

:'
SERIE

PRESUPUESTOS

SUBSERIE

Presupuestos de
las Unidades
Administrativas

Propuestas de
presupuesto, informes de
superV¡s¡ón y seguim¡ento
presupuestal.

Corresponde a las propuestas de planes de desarrollo, de
presupuesto, de invers¡ones, adiciones y cambios presupuestales,
buena parte de esta ¡nformación esta en med¡o electrónico.
La información y segu¡miento del presupuesto se encuentra en el

aplicativo.
Se organiza cronológ¡camente.
Ser¡e electrónica.

"\Jr.
RES.

VAD-
CYP

,,,

VAL-
(1)

A/C

(2|

R

.r

AO

2

TT.(

AC AH
TOT.
RET

2

Una vez cumplido el t¡empo de
retención en el Archivo de Oficina
se deberá el¡minar mediante el
procedimiento establec¡do por la
Coordinación del Archivo Central
La ¡nformación se verá reflejada
en los estados financieros de la
Un¡versidad.

Reglamento Orgán¡co
Seccional Cali

36.2 PRESUPUESTOS
Ejecuc¡ones
Presupuestales

Ejecuc¡ones
presupuestales

Corresponde a los soportes y segu¡m¡ento de la Ejecuc¡ón
Presupuestal.
La información y seguim¡ento del presupuesto se encuentra en el

aplicativo
Se organiza cronológ¡camente.
Serie electrónica.

VAD-
CYP

C R 2 2

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el Archivo de Oficina,
se deberá elim¡nar mediante el
procedimiento establecido por la
Coord¡nación del Archivo Cenfal.
La informac¡ón se verá reflelada
en los estados f¡nancieros de la
Universidad.

Reglamento Orgán¡co
Secc¡onal Cali

168
SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE
LA GESNÓN

Evaluac¡ones, planes de
mejoramrento, ¡nformes

Corresponde a los soportes relacionados con la evaluación de la
gestión a través del S¡stema de Evaluac¡ón y Me.ioramiento. La

evaluac¡ón contempla un d¡álogo evaluador - evaluado, sobre la

información obtenida a través del sistema y el establecimiento del
Plan de Mejoram¡ento con acciones y compromisos que a su vez
deben verif¡carse med¡ante seguimiento en las fechas establecidas,
en un espac¡o de retroal¡mentac¡ón evaluador - evaluado.
Se contemplan tamb¡én las evaluaciones de resultados y

desempeños académicos de los profesores responsables de la

actividad docente de la Carrera.
Se maneja física y/o electrónicamente.

VAD-GH A C 1 1

Una vez cumplido el t¡empo de
retenc¡ón en el arch¡vo de oficina,
se deberá eliminar mediante el
procedim¡ento establecido por el
Comité del S¡stema General de
Archivos. La información se ve
reflejada en el Sistema de
Evaluación y Mejoramiento
adm¡nistrado por la Of¡cina de
Gestión Humana de la
Univers¡dad. Las evaluaciones de
los profesores son responsabilidad
de los Departamentos.

Reglamento de Personal
Adm¡nistrativo
Reglamento del
Profesorado

10

VERSION 1

2018

TIPO DOCUMENTAL DESCRIPCION

) PROCEDIMIENTO,
CONSERVACION O

DESTRUCCIÓN
OBSERVACIONES
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